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OPINIÓN

Chile es uno de los países más afectados por el cambio climático, 
con una reducción sostenida en las precipitaciones durante las 
últimas décadas, lo que ha disminuido la disponibilidad de nieve, 
agua superficial y subterránea, entre otros efectos. En este con-
texto, la Ley de Adaptación al Cambio Climático creó las Mesas 
Estratégicas de Recursos Hídricos por Cuenca (MERH) como un 
espacio de participación y diálogo multisectorial incluyendo al 
Estado, comunidades locales, agricultores, empresas y organiza-
ciones no gubernamentales. Estas instancias generan propuestas 
locales, tanto a corto, mediano y largo plazo, para adaptarse a los 
nuevos escenarios hídricos. 

A la fecha, el Ministerio de Obras Públicas (MOP) ha confor-
mado once de estas mesas en regiones como Arica y Parinacota, 
Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Metropolitana, Valparaíso, Los 
Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes, abarcando las cuencas más 
afectadas y donde habita más del 60% de la población.

Las futuras propuestas aprobadas y consensuadas por las mesas, 
serán un insumo para los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos 
por Cuenca del MOP, en los que se identificarán, de forma integrada, 
las obras necesarias que se deben realizar en cada cuenca. Las 
mismas “mesas” serán las responsables de controlar el avance y 
cumplimiento de estos planes. Sin duda, la definición y control de 
un plan de inversiones quinquenal, legitimado por los territorios, 
aportará mayor sostenibilidad y certeza frente a los cambios de 
gobierno, asegurando la construcción de las obras aprobadas.

Estas instancias buscan fomentar la limitada participación y 
colaboración entre los diferentes actores de cuenca, desarrollando 
soluciones integradas que beneficien tanto a las personas como 
al medio ambiente y al sector productivo. Asimismo, aumentan 
la transparencia, fortalecen la cooperación y disminuyen los con-
flictos entre los actores locales.

Las MERH, por algunos sectores, son consideradas como parte 
de una nueva gobernanza de cuencas. Aunque ocupan un espacio 
importante en la participación territorial, la ley no las concibe 
como instituciones, sino como instrumentos de gestión parti-
cipativa para la adaptabilidad a los nuevos entornos climáticos, 
pero dependientes del MOP. 

En este sentido, existe un consenso transversal entre usuarios, 
comunidades, la academia y otros actores en que los Consejos de 
Cuencas desempeñan un rol importante en la gestión del agua. 
Sin embargo, éstos no deben reemplazar las funciones ni los 
organismos de los actuales actores públicos y privados. Deben 
constituirse como la única institución formal que represente a 
los distintos actores de una misma cuenca. En calidad de tal, 
deberán participar en el futuro en las MERH, pero en ningún caso 
reemplazarlas, ya que ambas tienen dimensiones y objetivos muy 
distintos.

Los Consejos de Cuencas son instituciones creadas por ley, con 
autonomía funcional y sin dependencia jerárquica del Estado. Su 
propósito es velar, de forma participativa y colaborativa, por la 
buena salud del ciclo hídrico y de las aguas, sin importar su origen, 
ya sea desalada, reutilizada o tratada, entre otras.

Mesas estratégicas 
de recursos hídricos

Un hombre de 37 años fallecido y una 
mujer de 27 años herida, fue el saldo que 
dejó un lamentable accidente ocurrido 
en horas de la mañana de este viernes 
en la ruta 5, a la altura de la avenida 
Cuatro Esquinas en La Serena.

Provocado aparentemente por el exceso 
de velocidad y las adversas condiciones 
climáticas, este hecho dejó como triste 
saldo además, a la primera víctima del 
año en la región por accidente vehicular, 
lo que subraya la necesidad imperiosa 
de adoptar una postura de precaución 
y prevención al volante.

Cada año, las estadísticas de acci-
dentes de tránsito nos alertan sobre la 
grave problemática que enfrentamos. 
Sin embargo, muchas veces olvidamos 
que detrás de cada cifra hay historias, 
familias y sueños truncados. Es funda-
mental que cada uno de nosotros tome 

conciencia de que nuestras decisiones 
al conducir pueden tener consecuencias 
devastadoras, no solo para nosotros, sino 
también para aquellos que nos rodean.

La prevención comienza con acciones 
simples pero efectivas: respetar los lí-
mites de velocidad, utilizar el cinturón 
de seguridad, evitar distracciones al 
volante y, sobre todo, adaptarse a las 
condiciones climáticas. Conducir en 
condiciones de humedad o niebla por 
ejemplo, requiere una atención especial 
y una reducción de la velocidad, medidas 
que pueden marcar la diferencia entre 
la vida y la muerte.

Por ello, la comunidad debe reflexionar 
sobre su comportamiento al volante y 
comprometerse a practicar una conducción 
responsable. La vida es un bien invaluable 
que debemos proteger y la seguridad vial 
es responsabilidad de todos.

Conducción con responsabilidad 
La prevención comienza con acciones simples pero efectivas: 

respetar los límites de velocidad, utilizar el cinturón de seguridad, 
evitar distracciones al volante y, sobre todo, adaptarse a las 

condiciones climáticas.
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Recientemente, represen-
tantes de los sectores de 
desalación y energía acu-
dieron al Senado para ex-

poner la necesidad urgente 
de reformar el sistema de 
permisos requeridos para 
materializar infraestructura 
clave. Un ejemplo paradig-
mático es el proyecto de la 
línea de transmisión Kimal-Lo 
Aguirre, que requiere obtener 
4.941 autorizaciones para 
avanzar en su construcción.

En el ámbito de la cons-
trucción, la situación no es 
distinta: las disparidades en 
los criterios de evaluación 
de las direcciones de Obras 
Municipales han manteni-
do paralizadas importantes 
inversiones, afectando di-
rectamente a comunas que 
necesitan con urgencia la 

generación de empleo.
Surge entonces una pre-

gunta fundamental: ¿un país 
necesita permiso para su 
desarrollo? Hoy, la respuesta 
parece ser afirmativa. Sin em-
bargo, es imperativo avanzar 
hacia una racionalización de 
este entramado burocrático. 
Chile enfrenta el desafío de 
reactivar su economía con 
proyectos que respeten el 
entorno, pero el sector público 
no puede seguir actuando 
como un obstáculo.

Es tiempo de priorizar la 
agilidad y eficiencia en los 
procesos, porque el desarrollo 
de nuestras comunidades no 
puede esperar.

¿Permiso 
para el 
desarrollo?
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